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Tuluá, 10 de diciembre de 2019

Señor
JORGE ELIECER SILVA ARDILA
Vereda Cumaral
Génova - QuindÍo

Asunto: Comunicación de la Resolución 0730 No. 0733-001655 del 09 de diciembre de 2019
"Por la cual se impone una medida preventiva".

Por intermedio del presente y conforme a lo establecido artículo 37 delaLey 1437 de2011,
me permito comunicarle que, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió la Resolución 0730 No. 0733-
001655 del 09 de diciembre de 2019'Por la cual se impone uña medida.preventiva", dentro
del proceso sancionatório que se adelanta en contra del señor JORGE ELIECER SILVA
ARDILA identificado con cedula de ciudadanía No. 9.802.219.

Por lo anterior, a fin de que se sirva de legal comunicación se rem¡te adjunto copia íntegra
del acto administrativo en comento el cual consta de 5 páginas.
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"POR illEDIO DE LA CUAL SE IilPONE UNA TÚEDIDA PREVENTIVA"

La Directora Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la
coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio
de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281'l de 1974,
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2OO9, y en especial a lo d¡spuesto en el Acuerdos
CD - 072 de octubre 27 de 2016 y Acuerdo CD 073 de 20'16; y la Resolución 0100 No.
0330-018 1 de marzo 28 de 2017 , y

Que, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo adm¡nistrac¡ón y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del ten¡torio de su jurisd¡cc¡ón.

Que, al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de '1993, se dispuso que las Corporac¡ones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicc¡ón y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exig¡r, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el
Artículo 31 numeral 17 de la menciqnada ley.

ANTECEDENTES.

Que, mediante oficio No. 1UU2 I SEPRO -GUAPE - 29.25 con radicado ¡ntemo No.
857252019 de fecha noviembre 12 de 2019, el subintendente FRANCISCO JAVIER
CALDON SANCHEZ, integrante del Grupo Protección Ambiental y Ecologica de la Policía
Seccional Valle - Munic¡p¡o de Sevilla, dan cuenta de los hechos ocunidos en

. Conegimiento de la Cumbarco, jurisdicción del municipio de Sevilla, predio s¡n identificar
referenciado en las c¡ordenadas N 04'08'57' W 75'08'11", en el cual sorprendieron al
señor JORGE ELIECER SILVA ARDILA, identificado cedula de c¡udadanía No. 9.802.219
residente en la vereda Cumaral alto, jurisdicción de Génova - Quindío, el cual fue
encontrado transportando madera de bosque natural en 03 equ¡nos, sin portar los
permisos emitidos por la autoridad ambiental.

Que, mediante Acta Unica de control al Tráfico llegal de flora y Fauna Silvestre,
procedieron a la incautación del material forestal, procediendo al trasladado a nuestras
instalaciones de la Dirección Amb¡ental Regional Centro Norte, de la CVC, localizada en
la canera 27A No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá.

VERSIÓN: 06 - F6cha de apl¡cación: 2019/10/Ot

t

CONSIDERANDO:

Que, por med¡o de of¡c¡o de fecha noviembre 12 de 2O19, suscrito por la Directora
Ambiental Regional, DIANA MILENA ECHEVERRY GOMEZ, se em¡te concepto técnico
de especies maderables decomisadas donde se establece que son siete (07) tablones, un
(01) listón y tre¡nta y cinco (35) tablas, con longitudes de 3,20 metros para un volumen de

cóD.i Fr.0550.04
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"Las medidas prcventivas son de eiecución inmediata. tienen carácter prcventive y üans¡toio, suúen
efectos inmeüatos. contn ellas no uoccde recurso alouno v se aplicarán s¡n periuicio de las sancio/les
a oue huüere luoar." (Submyados declarados EXEOUTE¿ES, mediante Sentenc¡a C7O3 de 2010 M.P.
Dr. Gabfiel Ecluado Mendoza Maflelo)

Que, conforme al precepto legal la finalidad de la medida preventiva es la protecc¡ón de
los recursos naturales y del medio ambiente, de conformidad con lo establecido en el
artículb 35 ibid., esta se levantará:

'(...) b ofrdo o a peffin de parb, drando § @ñprueá€ que hfi drsapsrecrdo ras causas gue ra
genenñn'

Que, el articulo 36 ibid., establece los t¡pos de med¡das preventivas, a sater:

amonestac¡ón escita;

suspens,óri de obn o actividad cuando pueda dedvdrse daño o peligm pan el medio ambiente, los
,acursos natu'u,les, el pa¡saje o la salud humand o cuando el ptoyecto, obra o acüvidad se haya
¡niciado sin pe¡m¡so, concesión, autoñzación o licenc¡a ambiental o ejecutado incumpliendo los
téminos de los mismos.

Por su parte, el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, el cual fue declarado exequible
mediante sentencia C-703 de 2010, M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, define la
medida prevent¡va de decomiso, como:

Que, de conformidad con lo establecido en el Numeral 10 del Artículo 7" de la Ley 1333
de 2009, se considera que 'El incumplim¡ento total o parcial de las medidas preventivas",
es c¿¡usal de agravación de Ia responsab¡l¡dad en materia ambiental.

Que, el Artículo 93 del Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y
Flora Silvestre del Valle del Cauca) enumera las acciones que se consideran infracciones
contra los aprovecham¡entos forestales y de la flora silvestre así:

a) Aprovqchamientos sin el resoectivo oerm¡so o autorización.
b) Aprovechamienlos de especrbs yedadas en el Valle del Cauca o en el tenitoio nacional
c) ¡úovillzeción sin et resoectiyo satvoconducto de mov¡tEación o removilización-
d) Movilización de especies vedadas.

VERSIÓN: 06 - Fecña de aplicacirn: 2019,/10/o'l

decom¡so preventivo de prcductos, elementds, medios o implementos ut¡lizados para cometer la
infr8,cciSn;

aprehensión preventiva de eqecímenes, pmductos y subpmduc:tos de fauna y rora siryesf/es;

( . . .) la aryehen§ón mabnal y tempoÍal da ,os o§pecrrones de fauna, flon, rco.,§os h¡d,obiológicos y
demás especies sirvesfres exóúícos y el de pnductos, elenÉntos, tt¡fdios, equipos, veh¡culos,
materias pñmas o ¡mplementos utilizados pan cometer la infracció.n ambiental o producifu @mo
,esultado de la misma.
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nnfícut-O SEGUNDO: .Publicar el contenido del presente acto administrát¡vo en el
Boletín de Aclos Administrativos de la CVC, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el inciso
segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22de D¡ciembre de '1993.

ARTICULO TERCERO: comuníquese la presente resolución al señor JORGE ELIECER
SILVA ARD¡LA identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.802.219.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

COITIUNíAUESE, PUBLíQUESE Y CÚilPIASE

Dada en Tuluá, r0g u'iíj, a

[:
Directora Tenitorial DAR Norte

Proyeció y elaboró: Rubén Femahdo l-rgreros Cifuentes, TécÍico Adm¡n¡strativa gest¡ón en el Tenitorio
Revisó: lng. José Jesus Perez Gomez - Probs¡onal Especializado, Coordinador UGC La Paila-La Vieia

Abog. Ed¡nson D¡osa Ramírez, Profesional Espec¡al¿ado - Apoyo Juríd¡co.

Arc+rívese en: l{o. 0733{¡39-002-057-2019.
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